
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. tres ( 3 ) noviembre de dos mil veinte (2020) 

Radicado No. 24-2012-00735 

 

A efectos de continuar con el trámite procesal correspondiente en el trámite de la referencia, se 

señala  la hora de las 2:30 p.m.  del día 25 del mes de enero del año 2021, a fin de evacuar la 

diligencia de remate del bien inmueble objeto el litigio, el cual se encuentra secuestrado y 

avaluado.  

Será postura admisible la que cubra el 70% del avaluó dado el inmueble, previa consignación 

del 40% del mismo acorde a lo previsto en el artículo 451 del Código General del Proceso, Para 

el efecto, constitúyase depósito judicial en el Banco Agrario – Oficina de depósitos judiciales, 

a órdenes de este despacho judicial y para el proceso de la referencia. 

La diligencia se iniciará a la hora y fecha previamente indicadas y no se cerrará, sino hasta 

transcurrida 1 hora. 

La parte interesada, deberá hacer las publicaciones en la forma indicada en el artículo 450 ib. 

Por Secretaría, si no se hubiere hecho dese cumplimiento a lo dispuesto en la diligencia de 

remate evacuada el 4 de marzo del año que avanza en punto a la devolución del título de depósito 

judicial a quienes lo consignaron en su oportunidad para participar en la subasta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  

 

PILAR JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

 

JST 

 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 4 DE NOVIEMBRE DE 2020 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 97 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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